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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE FUENSALIDA

Anuncio modificando miembros del Tribunal calificador para la provisión de una plaza de Técnico 
de Administración General, funcionario de carrera, por promoción interna y concurso-oposición 
correspondiente a la OEP 2024.

Con fecha 7 de enero de 2025, el Sr. Concejal del Área de Recursos Humanos ha dictado resolución 
con el siguiente tenor literal:

“DECRETO 16/2026.
Visto que mediante decreto del Concejal de Recursos Humanos de este Ayuntamiento número 

2444/2025, de fecha 26 de diciembre de 2025, se aprobó el listado definitivo, composición del Tribunal 
calificador y fecha de la prueba para la provisión de una plaza de Técnico de Administración General, 
mediante promoción interna y concurso-oposición correspondiente a la OEP del año 2024; publicándose 
en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo número 1, de 2 de enero de 2026.

Considerando las bases de la convocatoria aprobadas mediante decreto de Alcaldía número 1598/2025, 
de 15 de septiembre, y publicadas en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo número 177, de 17 de 
septiembre de 2025.

Por todo lo expuesto, en uso de las atribuciones legalmente conferidas, de acuerdo con lo dispuesto 
en el decreto de Alcaldía número 2083/2025, de 14 de noviembre, resuelvo:

PRIMERO. Modificar el decreto número 2444/2025 y, por tanto, la composición del Tribunal calificador 
resultando de la siguiente manera:

Nombrar en calidad de vocal titular a D. Tomás Julián Amores Rodríguez, funcionario de la Consejería 
de Hacienda, AAPP y Transformación Digital en sustitución de Dª Violeta Vicente Díaz, Secretaria del 
Ayuntamiento de Talavera de la Reina.

SEGUNDO. Publicar la presente resolución en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo y en el 
tablón de anuncios de la página web del Ayuntamiento de Fuensalida.”

Fuensalida, 8 de enero de 2026.–El Alcalde, José Jaime Alonso Díaz-Guerra.
N.º I.-80
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